
Servicio Nacional de Aguas Subterráneas Riego y Avenamiento (SENARA)

    Estados financieros y opinión de los auditores independientes

 Al 31 de diciembre de 2024 

(Con cifras correspondiente del 2023)

 Informe final



OPINIÓN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

Señores

Junta Directiva

Servicio Nacional de Aguas Subterráneas Riego y Avenamiento (SENARA)

Opinión calificada

Hemos auditado los estados financieros de Servicio Nacional Aguas Subterráneas, Riego y 

Avenamiento (SENARA), que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 

2024; y de los estados de rendimiento financiero, de cambios en el patrimonio neto y de flujos de 

efectivo por el periodo terminado en dicha fecha, así como las notas explicativas de los estados 

financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas.

En nuestra opinión excepto por los efectos de los  asuntos descritos en la sección “Fundamentos de la 

opinión calificada” de nuestro informe, los estados financieros antes mencionados presentan 

razonablemente, en todos sus aspectos materiales, la imagen fiel de la situación financiera de la 

Servicio Nacional Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento (SENARA) al 31 de diciembre de 2024; 

así como los resultados de sus operaciones, los cambios en el patrimonio neto y los flujos de efectivo 

por el periodo terminado en dicha fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de 

Contabilidad para el Sector Público (NICSP).

.



Fundamentos de la opinión calificada

1. A la fecha de este informe el Servicio Nacional Aguas Subterráneas, Riego y 

Avenamiento (SENARA) presenta en sus estados financieros la partida de Bienes no 

concesionados, por la suma de ¢46.028.874,51 miles, en las cuales se presentan las 

siguientes situaciones:

a) Existe un estudio de terrenos que presenta una diferencia de menos respecto del registro 

auxiliar contable por ¢1.161.613,28 y no se encuentra actualizado, ni conciliado con los 

datos del Registro Nacional, que nos permitiera satisfacernos del correcto registro contable 

de todos los terrenos propiedad de la Institución. Asimismo, el registro auxiliar del sistema 

carece de los respectivos números de plano.

b) Al 31 de diciembre del 2024, la partida de bienes no concesionados en proceso de 

producción, presenta un saldo de ¢12.964.800,65 miles; de los cuales se presenta una 

diferencia de más a nivel contable de las cuentas “Gestión de las aguas Subterráneas” y 

“Producción agrícola con riego” por ¢1.829.952,00 al cotejarlo con el registro auxiliar. Y 

finalmente se nos indica que existen activos finalizados pendientes de dar de baja.



Fundamentos de la opinión calificada

c) El Servicio Nacional Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento (SENARA) al 31 de 

diciembre del 2024 posee registrados activos revaluados por ¢58.476.948,17 y un superávit 

por revaluación de ¢22.534.676,29 miles, presentando una diferencia no justificada entre 

ambos rubros de ¢35.942.271,88 miles.

Debido a las situaciones mencionadas no podemos satisfacernos sobre la razonabilidad de 

la partida de bienes no concesionados incluidas en los estados financieros y desconocemos 

si existe la necesidad de aplicar ajustes a las cifras a dicha partida al 31 de diciembre de 

2024.



Fundamentos de la opinión calificada

2. Al efectuar nuestra revisión al 31 de diciembre del 2024, solicitamos el registro auxiliar 

del pasivo “Ingresos a devengar a corto plazo” por ¢119.028,55 miles; y se nos indica que 

para esta cuenta no se cuenta con un registro auxiliar detallado. Dado lo anterior 

desconocemos el monto de los ajustes o revelaciones que deban ser incluidos en los estados 

financieros al 31 de diciembre de 2024.

3. Al 31 de diciembre de 2024, en el estado de cambios en el patrimonio se determina que 

existe un monto de ¢109.592,28 miles que corresponde a ajuste de periodos anteriores, lo 

que representa un incumplimiento a la NICSP 3 Políticas Contables, Cambios en las 

Estimaciones Contables y Errores, por lo que no podemos satisfacernos de la razonabilidad 

de la cuenta de resultados acumulados en el patrimonio.

4. Al 31 de diciembre del 2024 realizamos la validación de las cuentas relacionadas a las 

planillas e identificamos diferencias al efectuar el recálculo de auditoría en los siguientes 

casos: ¢132.125,94 miles diferencia de más contablemente respecto al gasto de Cargas 

Sociales; ¢92.736,16 miles de menos contablemente en el gasto de Vacaciones y ¢68.257,61 

miles de menos contablemente, respecto al gasto de Salario escolar. Dado lo anterior 

desconocemos el monto de los ajustes o revelaciones que deban ser incluidos en los estados 

financieros al 31 de diciembre de 2024.



Fundamentos de la opinión calificada

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 

Auditoría (NIA). Nuestra responsabilidad de acuerdo con dichas normas se describe más 

adelante en la sección "Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los 

estados financieros" de nuestro informe. Somos independientes de la entidad de 

conformidad con el artículo 9 de la Ley de Regulación de la Profesión del Contador Público 

y Creación del Colegio (Ley 1038); con el Código de Ética Profesional del Colegio de 

Contadores Públicos de Costa Rica y con el Código de Ética para Profesionales de la 

Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (IESBA, por 

sus siglas en inglés) que son aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros; y 

hemos cumplido con las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos 

requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido 

proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión de auditoría. 



Otros asuntos

Los estados financieros al y por el periodo terminado el 31 de diciembre del 2023 fueron 

auditados por otros contadores públicos autorizados quienes emitieron una opinión 

calificada, emitida el 22 de marzo del 2024, por lo que las cifras se presentan con fines 

comparativos e informativos.



Responsabilidad de la dirección y de los responsables del gobierno de la 

entidad en relación con los estados financieros

La administración es responsable de la preparación y presentación fiel de los 

estados financieros adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de 

Contabilidad para el Sector Público (NICSP) y del control interno que la 

administración considere necesario para permitir la preparación de estados 

financieros libres de incorrección material, debido a fraude o error.

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de la 

valoración de la capacidad de la entidad de continuar como entidad en 

funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la 

entidad en funcionamiento y utilizando el principio contable de la entidad en 

funcionamiento excepto si la dirección tiene intención de liquidar la entidad o de 

cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. Los responsables 

del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de 

información financiera de la entidad.



Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados 

financieros

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados 

financieros en su conjunto están libres de incorrección material, debido a fraude o 

error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad 

razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 

realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría siempre 

detecte una incorrección material cuando existe.

 Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, 

individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 

influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los 

estados financieros.



Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas 

Internacionales de Auditoría, aplicamos nuestro juicio profesional y 

mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la 

auditoría. También:  

 

➢ Identificación y evaluación de riesgos de desviación material. 

➢ Diseño y aplicación de procedimientos en respuesta a los riesgos identificados. 

➢ Conocimiento y evaluación del control interno. 

➢ Verificación de cumplimiento de políticas contables. 

➢ Negocio en marcha. 

➢ Revisión de la presentación global, la estructura y el contenido de los estados 

financieros. 

➢ Comunicación de resultados. 



Comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre otras 

cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los 

hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del 

control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría.

DESPACHO CARVAJAL & COLEGIADOS

CONTADORES PÚBLICOS AUTORIZADOS

 

Lic. Gerardo Montero Martínez

Contador Público Autorizado Nº 1649

Póliza de Fidelidad Nº 0116FID000680013

Vence el 30 de setiembre del 2025

San José, Costa Rica, 15 de mayo del 2025









Distrito de Riego Arenal Tempisque (DRAT)

    Estados financieros y opinión de los auditores independientes

 Al 31 de diciembre de 2024 

(Con cifras correspondiente del 2023)

 Informe final



OPINIÓN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

Señores

Junta Directiva

Servicio Nacional de Aguas Subterráneas Riego y Avenamiento (SENARA)

Opinión calificada

Hemos auditado los estados financieros del Distrito de Riego Arenal Tempisque (DRAT); 

que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2024; y del estado 

de resultados por el periodo terminado en dicha fecha.

En nuestra opinión, excepto por los efectos de las cuestiones descritas en la sección 

"Fundamentos de la opinión calificada" de nuestro informe, los estados financieros antes 

mencionados presentan razonablemente, en todos sus aspectos materiales, la imagen fiel de 

la situación financiera al 31 de diciembre del 2024; así como el resultado de sus 

operaciones, por el periodo terminado en dicha fecha, de conformidad con las Normas 

Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP).

.



Fundamentos de la opinión calificada

1. A la fecha de este informe Distrito de Riego Arenal Tempisque (DRAT) presenta en sus 

estados financieros la partida de Bienes no concesionados, por la suma de ¢30.587.684.072, 

en las cuales se presentan las siguientes situaciones:

a) Existe un estudio de terrenos que presenta una diferencia de menos respecto del registro 

auxiliar contable por ¢1.161.613.286 y no se encuentra actualizado, ni conciliado con 

los datos del Registro Nacional, que nos permitiera satisfacernos del correcto registro 

contable de todos los terrenos propiedad de la Institución. Asimismo, el registro auxiliar 

del sistema carece de los respectivos números de plano.

b) El Distrito de Riego Arenal Tempisque (DRAT) al 31 de diciembre del 2024 posee 

registrados activos revaluados por ¢58.212.793.345 y un superávit por revaluación de 

¢20.586.572.683, presentando una diferencia no justificada entre ambos rubros de 

¢37.626.220.662.

Debido a las situaciones mencionadas no podemos satisfacernos sobre la razonabilidad de 

la partida de propiedad, planta y equipo incluidas en los estados financieros y 

desconocemos si existe la necesidad de aplicar ajustes a las cifras a dicha partida al 31 de 

diciembre de 2024.



Fundamentos de la opinión calificada

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 

Auditoría (NIA). Nuestra responsabilidad de acuerdo con dichas normas se describe más 

adelante en la sección "Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los 

estados financieros" de nuestro informe. Somos independientes de la entidad de 

conformidad con el artículo No. 9 de la Ley de Regulación de la Profesión del Contador 

Público y Creación del Colegio (Ley 1038); con el Código de Ética Profesional del Colegio 

de Contadores Públicos de Costa Rica y con el Código de Ética para Profesionales de la 

Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (IESBA, por 

sus siglas en inglés) que son aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros; y 

hemos cumplido con las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos 

requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido 

proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión de auditoría.



Otros asuntos

Los estados financieros al y por el periodo terminado el 31 de diciembre del 2023 fueron 

auditados por otros contadores públicos autorizados quienes emitieron una opinión 

calificada, emitida el 22 de marzo del 2024, por lo que las cifras se presentan con fines 

comparativos e informativos.



Asuntos que no afectan la opinión

Los estados financieros del Distrito de Riego Arenal Tempisque (DRAT) están contenidos 

en los estados financieros del Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y 

Avenamiento (SENARA). Este informe ha sido emitido únicamente para requerimientos 

tarifarios de la ARESEP.

La administración no prepara los estados de cambios en el patrimonio, estados de flujos de 

efectivo, ni las notas explicativas de los estados financieros que incluyan un resumen de las 

políticas contables significativas para el Distrito de Riego Arenal Tempisque (DRAT). Ya 

que para efectos tarifarios de la ARESEP únicamente se presentan el estado de situación 

financiera y el estado de resultados. 

A partir del momento en que se cuente con una Contabilidad Específica para el DRAT serán 

preparados todos los Estados Financieros de acuerdo con nuevos lineamientos de la misma 

ARESEP. 



Responsabilidad de la dirección y de los responsables del gobierno de la 

entidad en relación con los estados financieros

La administración es responsable de la preparación y presentación fiel de los 

estados financieros adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de 

Contabilidad para el Sector Público (NICSP) y del control interno que la 

administración considere necesario para permitir la preparación de estados 

financieros libres de incorrección material, debido a fraude o error.

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de la 

valoración de la capacidad de la entidad de continuar como entidad en 

funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la 

entidad en funcionamiento y utilizando el principio contable de la entidad en 

funcionamiento excepto si la dirección tiene intención de liquidar la entidad o de 

cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. Los responsables 

del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de 

información financiera de la entidad.



Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados 

financieros

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados 

financieros en su conjunto están libres de incorrección material, debido a fraude o 

error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad 

razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 

realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría siempre 

detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden 

deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma 

agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones 

económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros.



Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas 

Internacionales de Auditoría, aplicamos nuestro juicio profesional y 

mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la 

auditoría. También:  

 

➢ Identificación y evaluación de riesgos de desviación material. 

➢ Diseño y aplicación de procedimientos en respuesta a los riesgos identificados. 

➢ Conocimiento y evaluación del control interno. 

➢ Verificación de cumplimiento de políticas contables. 

➢ Negocio en marcha. 

➢ Revisión de la presentación global, la estructura y el contenido de los estados 

financieros. 

➢ Comunicación de resultados. 



Comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre otras 

cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los 

hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del 

control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría.

DESPACHO CARVAJAL & COLEGIADOS

CONTADORES PÚBLICOS AUTORIZADOS

 

Lic. Gerardo Montero Martínez

Contador Público Autorizado Nº 1649

Póliza de Fidelidad Nº 0116FID000680013

Vence el 30 de setiembre del 2025

San José, Costa Rica, 15 de mayo del 2025









Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento (SENARA).

Carta de Gerencia CG 1-2024

 

Informe final



Señores

Junta Directiva 

Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento (SENARA).

Estimados señores:

Según nuestro contrato de servicios, efectuamos la visita de auditoría externa 

correspondiente al período comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre del 2024, 

al Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento (SENARA) con base en 

el examen efectuado notamos ciertos aspectos referentes al sistema de control interno y 

procedimientos de contabilidad, los cuales sometemos a consideración de ustedes en esta 

carta de gerencia CG1-2024.

Considerando el carácter de pruebas selectivas en que se basa nuestro examen, ustedes 

pueden apreciar que se debe confiar en métodos adecuados de comprobación y de control 

interno, como principal protección contra posibles irregularidades que un examen basado 

en pruebas selectivas puede no revelar, si es que existiesen. Las observaciones no van 

dirigidas a los colaboradores en particular, sino únicamente tienden a fortalecer el sistema 

de control interno y los procedimientos de contabilidad.



Agradecemos una vez más la colaboración recibida de los colaboradores del Servicio 

Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento (SENARA) estamos en la mejor 

disposición de ampliar y/o aclarar el informe que se adjunta en una sesión conjunta de 

trabajo cuando nos convoquen.

DESPACHO CARVAJAL & COLEGIADOS

CONTADORES PÚBLICOS AUTORIZADOS

Lic. Gerardo Montero Martínez

Contador Público Autorizado N° 1649

Póliza de Fidelidad N° 0116FID000680013

Vence el 30 de setiembre del 2025.



HALLAZGO 1: LA FALTA DE EVIDENCIA DEL ENVÍO DE   

  CONFIRMACIONES 

CONDICIÓN:

Al 31 de diciembre del 2024, como parte de nuestros procedimientos de auditoría 

solicitamos las confirmaciones de saldos con corte a la misma fecha, sin embargo, no se 

tiene evidencia del envió de confirmaciones de saldos por parte de la Administración, como 

detallamos a continuación:

SIN TRÁMITE DE CONFIRMACIÓN:



HALLAZGO 2: EXISTEN TERRENOS PENDIENTES DE CONCILIACIÓN EN 

 LOS REGISTROS CONTABLES  CON EL REGISTRO 

  NACIONAL DE LA PROPIEDAD.

 

CONDICIÓN: 

 

Como parte de nuestros procedimientos de auditoría solicitamos el estudio actualizado que 

concilie el registro auxiliar de terrenos con los datos del Registro Nacional de la Propiedad 

al 31 de diciembre del 2024, y se nos indica que este proceso aún no se ha finalizado. 

Producto del último estudio efectuado por la Administración determinamos que existe una 

diferencia importante de conciliar entre la contabilidad y dicho estudio:



HALLAZGO 3: EXISTE DEFICIENCIA EN EL REGISTRO AUXILIAR DE 

  BIENES NO CONCESIONADOS.

CONDICIÓN:

Al realizar la revisión del registro auxiliar de los bienes no concesionados al 31 de 

diciembre del 2024, determinamos mediante el cotejo de saldos a la fecha mencionada 

determinamos que el registro auxiliar de bienes no concesionados presenta diferencias con 

respecto al saldo total mostrado en el balance de comprobación. A continuación, se detallan 

las diferencias:





Indagando con la administración nos indica que dichas diferencias corresponden a la 

porción de terreno de los edificios, que en el auxiliar se asocia todo el activo a una sola 

cuenta contable 0001-2-5-01-02-01-1 y 0001-2-5-01-02-01-2 (adquisición y revaluación) y 

contablemente está en las cuentas 0001-2-5-01-02-01-6 y 0001-2-5-01-02-01-7.



HALLAZGO 4: EXISTEN DEFICIENCIAS EN EL REGISTRO AUXILIAR PARA 

 LOS BIENES NO CONCESIONADOS EN PROCESO.

CONDICIÓN:

a- Al revisar las obras en proceso determinamos que el registro auxiliar de las cuentas 

“Gestión de las aguas Subterráneas” y “Producción agrícola con riego” presenta, una 

diferencia de ¢ 1.829.952.005 entre el registro auxiliar y los saldos de los estados 

financieros:

b-Adicionalmente nos indica la Administración que existen activos en proceso finalizados pendientes 

de ser capitalizados a nivel contable, proceso que se ha extendido a lo largo de los años. 



HALLAZGO 5: NO SE NOS PROPORCIONÓ UN REGISTRO AUXILIAR PARA 

 LA CUENTA INGRESOS A DEVENGAR

CONDICIÓN:

 

Al efectuar nuestra revisión al 31 de diciembre del 2024, solicitamos el registro auxiliar de 

la cuenta “Ingresos a devengar a corto plazo” por ¢119.028.556; y determinamos que no 

cuenta con un registro auxiliar que contenga los siguientes componentes mínimos que debe 

presentar un registro auxiliar:

 Fecha de registro 

 Nombre de entidad u persona que acredita

 Número de documento

 Monto original 

 Saldo a la fecha 

La situación anterior dificulta validar el saldo mostrado en los estados financieros por pagar 

por la entidad.



HALLAZGO 6: EXISTEN SALDOS NEGATIVOS O INUSUALES  

  CONTRARIOS A LA NATURALEZA DE LA CUENTA OTROS 

  PASIVOS A LARGO PLAZO DEL DRAT.

CONDICIÓN:

Al efectuar nuestras pruebas de auditoría observamos que al 31 de diciembre del 2024 

existen en el Distrito de Riego Arenal Tempisque (DRAT) partidas que presentan saldos 

negativos o inusuales, lo cual es contrario a la naturaleza contable de las cuentas, según lo 

establecido en las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP). 

Estos saldos negativos se detallan a continuación:

Dicha situación genera pérdida de confiabilidad en la información presentada por la entidad 

con respecto a sus registros contables.



HALLAZGO 7: EXISTE UNA ELEVADA ANTIGÜEDAD EN LAS CUENTAS DE 

 DEPÓSITOS EN GARANTÍA POR PAGAR

CONDICIÓN:

Se identificó que la cuenta contable de "Depósitos en garantía de empresas privadas - 

Garantías" por ¢81.518.710 al 31 de diciembre del 2024 presenta ¢16.641.035 de depósitos 

de garantía que se originan desde el año 2011 al 2022, lo que representa el 20% de la 

partida. 



HALLAZGO 8: EL SENARA NO CUENTA CON UNA PROVISIÓN DE 

  VACACIONES EN SUS REGISTROS CONTABLES.

 

CONDICIÓN: 

 

Al efectuar nuestras pruebas de auditoría con corte al 31 de diciembre del 2024, 

observamos que la institución no mantiene una provisión para vacaciones, lo cual no está 

de acuerdo con lo que establece la NICSP 19.

 



HALLAZGO 9: LA CUENTA DE PATRIMONIO PRESENTA AJUSTES DE 

  PERIODOS ANTERIORES.

CONDICIÓN:

Al efectuar la revisión de las cuentas de excedentes acumulados de ejercicios anteriores de 

patrimonio de la entidad identificamos una variación negativa de ¢ 109.592.284 en el 

periodo 2024. Indagamos al respecto y obtuvimos conocimiento de que la variación se debe 

a ajustes de periodos anteriores para subsanar hallazgos emitidos por la auditoría externa.

Esto situación genera la afectación de la cuenta de patrimonio con registros que según su 

naturaleza no corresponden al mismo, sino ajustes necesarios para corregir cuentas por 

cobrar de períodos anteriores.

 



HALLAZGO 10: EXISTEN DEFICIENCIAS EN EL REGISTRO DE LAS 

  REVALUACIONES DE PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO.

CONDICIÓN:

Como parte de nuestras pruebas de auditoria al 31 de diciembre del 2024, cotejamos el 

saldo contable de la cuenta del superávit por revaluación con los saldos de los activos 

revaluados, con el fin de determinar la exactitud y razonabilidad de esta, para lo cual 

determinamos que existen diferencias materiales entre estas, las cuales detallamos 

seguidamente:

 



HALLAZGO 11: EXISTEN DIFERENCIAS NO JUSTIFICADAS EN LA PRUEBA 

 DE PLANILLA PARA EL PERIODO EN REVISIÓN.

CONDICIÓN:

Al 31 de diciembre del 2024, procedimos a realizar la prueba de planillas, en donde 

cotejamos los saldos contables de las cuentas que conforman los salarios para compararlos 

con los reportes de planillas presentados ante la C.C.S.S. Adicionalmente, efectuamos 

cotejos y recálculos de las cuentas contables de los gastos por concepto de cargas sociales, 

décimo tercer mes y vacaciones para el periodo sujeto a revisión. Producto de esta revisión 

se identificaron diferencias en la partida de salarios, las cuales se detallan a continuación:



Los saldos mostrados en los estados financieros podrían estar sub o sobre valuados, debido 

a las diferencias que se presentan entre el saldo contable y los reportes a la CCSS, cabe 

mencionar que la entidad no registra gasto por vacaciones. 

Adicionalmente, se nos indica que no existe una planilla específica para el DRAT, sino una 

sola planilla para todo el SENARA.



















Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento (SENARA).
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